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VISTO, el Informe 160-2020-DAFO/MC del 1 de junio de 2020, complementado 
mediante Informe N° 160-2020-DAFO/MC, del 10 de junio de 2020 emitidos por la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante Ley N° 29565-Ley de Creación del Ministerio de Cultura, se 
crea el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 
Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 
competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 
territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 
perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 
industrias culturales; 
 

Que, mediante la Vigésima Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se autoriza al Ministerio de Cultura, durante el Año 
Fiscal 2020, a otorgar estímulos económicos a personas naturales y jurídicas privadas 
que participan en las industrias culturales y las artes, de conformidad con las 
condiciones, procedimientos y demás normas complementarias, que son aprobadas 
mediante decreto supremo refrendado por el titular del Ministerio de Cultura;  

 
Que, el artículo 8 del Reglamento de la Vigésima Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 001-2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Cultural y 
Artes aprueba las bases y sus anexos necesarios relacionados a cada convocatoria 
pública en el marco del Reglamento; 

  
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 011-2020-VMPCIC-MC, de fecha 

14 de enero de 2020, modificada por Resolución Viceministerial N° 039-2020-
VMPCIC-MC, de fecha 17 de febrero de 2020 y Resolución Viceministerial Nº 076-
2020-VMPCIC-MC, de fecha 18 de mayo de 2020, se aprobó el Plan Anual de 
Estímulos Económicos para la Actividad Cinematográfica y Audiovisual para el año 
2020; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA del fecha 11 de marzo de 

2020,  el Poder Ejecutivo declaró, Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y dictó medidas de prevención y control del 
COVID-19; 

 
Que, con fecha 15 de marzo de 2020, mediante Decreto Supremo Nº 044-

2020-PCM, se declaró, Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
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que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, el cual ha 
venido siendo prorrogado mediante Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM, Nº 064-
2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 094-2020-PCM, hasta el 30 de 
junio de 2020; 
 

Que, mediante Informe N° 160-2020-DAFO/MC del 1 de junio de 2020, 
complementado mediante Informe 171-2020-DAFO/MC del 10 de junio de 2020, la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; remite a la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes, la propuesta de bases y sus respectivos 
anexos, de la tercera convocatoria del “Concurso de Proyectos de Circulación de 
Obras Cinematográficas y Audiovisuales – 2020”; 

 
Que, en ese sentido, luego del análisis de la documentación remitida por la 

Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios, corresponde aprobar las 
bases de la convocatoria del “Concurso de Proyectos de Circulación de Obras 
Cinematográficas y Audiovisuales – 2020” y sus respectivos anexos. 
 

Que, estando visado por el Director de la Dirección del Audiovisual, la 
Fonografía y los Nuevos Medios; y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29565-Ley de Creación del Ministerio de Cultura; la Vigésima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 y el Decreto 
Supremo N° 001-2020-MC que aprueba el Reglamento de la Vigésima Disposición 
Complementaria Final Decreto de Urgencia N° 014-2019.  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Apruébese las bases y anexos, de la tercera convocatoria 

del “Concurso de Proyectos de Circulación de Obras Cinematográficas y 
Audiovisuales-2020” las cuales, como anexos, forman parte integrante de la presente 
resolución. 

  
Artículo Segundo.- Dispóngase la publicación de la presente resolución y sus 

anexos en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura, en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial ‘El Peruano’.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 


		2020-06-11T13:10:06-0500
	VANDOORNE ROMERO Pierre Emile Illa FAU 20537630222 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION DIRECTORAL N°   000157-2020-DGIA/MC
	2020-06-11T15:13:01-0500
	San Borja
	ALFARO ROTONDO Santiago Maurici FAU 20537630222 soft
	Soy el autor del documento




